
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación  : 76001-33-33-004-2020-00093-00 
Demandante  : Benedito Andrés Montenegro Cabezas y Otros  
Demandado  : Municipio de Santiago de Cali y Corporación Autónoma Regional  

del Valle del Cauca  
Medio de control : Reparación Directa 

 
Auto Interlocutorio No. 026 

 
Procede el Despacho a estudiar sobre la admisión o rechazo de la demanda de la referencia 
presentada a través de Apoderado Judicial por los señores Benedito Andrés Montenegro Cabezas 
y Luz Mary Cortes Pérez, actuando en su propio nombre y en representación de sus hijos Fabian 
David Montenegro Cortez, Luis Carlos Cortes Pérez y Andrés Felipe Montenegro Cortes y la señora 
Leidy Katherine Montenegro Cortes, en contra del Municipio de Santiago de Cali y la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, por la muerte del menor Ányelo Adrián Montenegro Cortes, 
en hechos ocurridos el 11 de febrero de 2018. 
 
La anterior demanda fue inadmitida por este Despacho Judicial mediante Auto No. 381 del 5 de 
octubre de 2020, por haberse encontrado un yerro que impedía su admisión, por lo anterior, se le 
concedió a la parte actora el término de diez (10) días para subsanar los errores anotados.  
 
Dentro del término, el Apoderado judicial de la parte actora, allegó la subsanación del presente medio 
de control. 
 
Así las cosas y como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los 
artículos 104, 140, 155 numeral 6, 161, 162, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión. 
 
Sin embargo, debe aclararse que la presente demanda se admitirá frente a los demandantes antes 
descritos, excepto el señor Andrés Felipe Montenegro Cortes, pues se observa que este compareció 
al plenario representado por su madre, la señora Luz Mary Cortes Pérez, pese a que al momento en 
que se llevó a cabo la conciliación extrajudicial ante la Procuraduría y se radicó la presente demanda, 
ya era mayor de edad, tal y como consta en el Registro Civil de Nacimiento1 del referido señor Andrés 
Felipe, que fue aportado con la demanda.   
 
Vale la pena resaltar que, sobre la designación de apoderado judicial, el artículo 73 del C.G.P., 
aplicable por remisión expresa del Art. 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, señala que: 

                                                           

1 En el cual consta que nació el 20 de agosto del año 2000. 
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“Artículo 73. Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso 
deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que 
la ley permita su intervención directa”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control denominado “REPARACIÓN DIRECTA” presentado a 
través de apoderado judicial, por los señores los señores Benedito Andrés Montenegro Cabezas, 
Luz Mary Cortes Pérez, actuando en su propio nombre y en representación de sus hijos Fabian 
David Montenegro Cortez y Luis Carlos Cortes Pérez y la señora Leidy Katherine Montenegro 
Cortes, en contra del Municipio de Santiago de Cali y la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado (art. 201 CPACA). 
 
TERCERO: Por secretaría NOTIFICAR personalmente ésta providencia a las Entidades 
demandadas y al Ministerio Público, en la forma y términos indicados en la Ley 1437 de 2011 y en 
los artículos 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
  
CUARTO: CORRER traslado de la demanda así: a). A las Entidades demandadas Municipio de 
Santiago de Cali y la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca y b) al Ministerio Público; 
por el término de 30 días (art. 172 CPACA), dicho término empezará a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación de la demanda, conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: No se fijan gastos en este momento teniendo en cuenta lo ordenado a la parte 
demandante en el numeral anterior, sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna expensa más 
adelante se fije su monto en providencia posterior. 
 
SEXTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente o a 
través de derecho de petición. Lo anterior teniendo en cuenta lo ordenado en el inciso segundo del 
artículo 173 del Código General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 
CPACA. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR a las Entidades demandadas, que además de ejercer su derecho de 
defensa dentro del término de traslado, alleguen las pruebas que tenga en su poder con ocasión 
a los hechos a los que se contrae el presente medio de control, conforme lo indica el numeral 
4º del art. 175 del CPACA 2.  

                                                           

2 Artículo 175. Contestación de la demanda. Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante 
escrito, que contendrá: 
(…) 
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya práctica se solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar 
con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso” 
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OCTAVO: RECONOCER personería para actuar en el presente asunto al Abogado Christian Felipe 
Grijalba Barbosa, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.107.071.459 de Cali (Valle del 
Cauca) y T.P No. 278.900 del C.S de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LARRY YESID CUESTA PALACIOS  
JUEZ 

 

LJRO 
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LARRY   YESID CUESTA   PALACIOS 
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